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BOLETIN OFICIAL
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«5 pswlDcia desdo que m publican oficialmente en olla, y 
Sái¿» cuatn» djías después pam los demás puebles de la misma 
pimrÍBclaL (Ley d» 8 de íír.vMMnbr* de 1887).

InmtxiiataBienta que los sefiores Alcaldes y Secretarios ret> 
ban este Hourría Of ic ia l , d'^eedrán que se fije un ejemplar ea 
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siguiente. . . . .
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 Junio 1911).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error de copia al insertar en la 
Gacebi de Madrid de fecha 13 del actual la ley suprimiendo 
el impuesto de Consumos, se reproduce á continuación de
bidamente rectificada:

LEYES
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey de España:
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° En los Municipios capitales de 
provincia y en las poblaciones asimiladas en 
que estuviese arrendada la exacción del im
puesto de Consumos, sal y alcoholes, el 8 de 
Mayo de 1911, será suprimido el referido im
puesto desde el día inmediato siguiente al en 
que terminen los respectivos contratos de 
arriendo. A este efecto, no se entenderán ter

minados dichos contratos cuando sean res
cindidos con posterioridad al citado día 8 de 
Mayo de 1911. En tal caso, el impuesto no será 
suprimido hasta la fecha en que hubiera expira
do el arriendo, de no haberse verificado la res
cisión; pero los Ayuntamientos respectivos 
podrán utilizar los recursos que autoriza el ar
tículo 6.° para cubrir el importe del cupo del 
Tesoro y atender á las obligaciones de sus pre
supuestos, siempre que renuncien á la exac
ción del impuesto de Consumos y de sus recar
gos por los medios que establecen las disposi
ciones vigentes. .

En las capitales de provincia y poblaciones 
asimiladas no comprendidas en el párrafo ante
rior, que, en l.° de Julio de 1911, no hiciesen 
efectivo el impuesto de Consumos mediante fis
calización administrativa, será suprimido el im
puesto desde la indicada fecha. , ,

En las demás capitales de provincia y pobla
ciones asimiladas, quedará suprimido el im
puesto de Consumos, sal y alcoholes desde el 
día l.° de Enero de 1913. . , .

Los Ayuntamientos de estos Municipios no 
podrán arrendar la exacción del impuesto des
pués de promulgada esta ley.

Art. 2.° La supresión del impuesto de Consu
mos, sal y alcoholes en las poblaciones no ca
pitales de provincia ni asimiladas, se llevará 
á efecto en la forma siguiente:

A) El l.° de Enero de 1914 se suprimirá el 
impuesto especial sobre el consumo de la sal;

B) El l.° de Enero de 1915 se suprimirá el 
impuesto sobre el consumo personal de alooho-
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les, aguardientes y licores, y los recargos mu
nicipales sobre el referido impuesto, y

C) A partir de l.° de Enero de 1916, y en el 
plazo de cinco años, se suprimirá el impuesto 
de Consumos y sus recargos municipales, reba
jando proporcionalmente los cupos respec
tivos.

Art. 3.° Una vez suprimido totalmente el 
impuesto do Consumos en las poblaciones á 
que se refiere el artículo anterior, se harán ex
tensivas á sus respectivos Ayuntamientos, des
de el mismo año, las cesiones del impuesto so
bre carruajes de lujo y del que grava los Casi
nos y Círculos de recreo, en las condiciones 
prevenidas en los números 2.° y 3.° del ar
tículo 3.° de la ley de 3 de Agosto de 1907, y la 
facultad de recargar las cuotas de la Contribu
ción industrial y de comercio hasta el 32 por 
100 de su importe.

Art. 4 0 Desde el día l.° de Enero de 1914 de
jarán de exigirse á los Ayuntamientos el 20 por 
100 de la Renta de propios, el 10 por 100 de Ar
bitrios de pesas y medidas y el 10 por 100 de 
los Aprovechamientos forestales de los montes, 
á cargo del Ministerio de Hacienda.

Art. 5.° Desde el Io de Enero de 1915 cesa
rá la obligación de los Ayuntamientos de rein
tegrar al Estado el importe de los haberes del 
personal carcelario que presta sus servicios en 
las prisiones preventivas y correccionales, 
quedando desde la referida fecha, dichas aten
ciones, á cargo del Estado.

Art. 6.° Los Ayuntamientos de los Munici
pios en que fuere suprimido el impuesto de 
Consumos, sal y alcoholes, podrán establecer, 
con carácter ordinario, para atender á las nece
sidades de sus presupuestos, los gravámenes 
siguientes:

a) Arbitrio sobre los solares sin edificar;
6) Recargos del impuesto de Timbre del Es

tado sobre los billetes de los espectáculos pú
blicos;

c) Recargo del impuesto del Estado sobre el 
consumo de gas y de electricidad;

d) Arbitrio sobre inquilinatos;
e) Arbitrios sobre las bebidas espirituosas, 

espumosas y alcoholes;
/) Arbitrios sobre las carnes frescas y sala

das, y
En último término, el repartimiento ge

neral.
Sin embargo, los Ayuntamientos podrán acu

dir al repartimiento general antes que al arbi
trio sobre el inquilinato, ó simultáneamente con 
éste, si así lo considerasen beneficioso á sus in
tereses.

Art. 7.° Los Ayuntamientos de los Munici
pios comprendidos en el artículo anterior reci
birán del Estado el 20 por 100 de sus ingresos, 
por cuotas del Tesoro, de la Contribución te
rritorial sobre la riqueza urbana y de la indus
trial y de comercio, sin perjuicio de los recar
gos municipales ordinarios.

Las cesiones de los ingresos del Tesoro por 
la Contribución territorial, riqueza urbana, 
dispuestas en esta Ley se entenderán siempre

sin perjuicio de las cesiones que se funden en 
las leyes vigentes sobre ensanche de pobla
ciones.

Art. 8.° El arbitrio municipal sobre los so
lares sin edificar no podrá exceder en ningún 
caso del 5 por 1.000 del valor en venta del in
mueble.

Para la definición de solar se estará siempre 
á las disposiciones que regulen la Contribución 
territorial, riqueza urbana.

El establecimiento de este arbitrio lleva apa
rejada la supresión de los recargos municipa
les sobre la cuota del Tesoro, la cual será fija
da con arreglo á la extensión superficial del te
rreno que ocupe el solar y como si fuera tierra 
de labor de la mejor clase del término muni
cipal. •

Art. 9.° El recargo municipal sobre el im
puesto del Timbre de los billetes de espectácu
los públicos no podrá exceder del importe de 
la cuota del Tesoro, ni del duplo de dicha cuo
ta en las corridas de toros y de novillos, ex
ceptuando los espectáculos que tengan por obje
to exposiciones de arte, industria, agrícolas, pe
cuarias y cuantos espectáculos se celebren pa
ra proteger la producción nacional y no sean 
explotados por Empresas cuyo fin sea el lucro.

El recargo municipal correspondiente á los bi
lletes de las corridas de toros y de novillos que 
se celebren en plazas propiedad de las Diputa
ciones provinciales por cuenta de las respecti
vas Corporaciones, no podrá exceder del im
porte de la cuota del Tesoro.
, Por regla general, el recargo se hará efectivo 
juntamente con la cuota del Tesoro. Los Ayun
tamientos abonarán al Estado el 2 por 100 de 
la recaudación en concepto de gastos de co
branza cuando el Estado administre directa
mente el impuesto; en caso de arrendamiento, 
el premio de cobranza será idéntico al que abo
ne el Estado á la entidad arrendataria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante
rior, los Ayuntamientos podrán acordar la ad
ministración autónoma de sus recargos; pero 
en este caso no estarán facultados para arren
dar la exacción de los mismos por mayor pre
cio del anteriormente señalado.

Art. 10. El recargo municipal del impuesto 
sobre consumo de gas y de electricidad no po
drá gravar, en ningún caso, el consumo indus
trial.

El gravamen corresponderá siempre al Mu
nicipio de consumo y recaerá sobre el consumi
dor. Las Empresas de suministro estarán obli
gadas á recaudar el recargo municipal, cuando 
así lo acuerden los Ayuntamientos, juntamente 
con el impuesto del Estado y á ingresar en el 
Tesoro las cantidades correspondientes; en este 
caso, el Estado abonará á las Empresas recauda
doras y retendrá de los Ayuntamientos, por la 
exacción del recargo municipal, el mismo tanto 
por ciento de premio de cobranza que abone 
por sus cuotas.

Si los Ayuntamientos acordaren la exacción 
del recargo municipal independientemente de 
la del impuesto del Estado, tendrán derecho á
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El importe total del arbitrio no podrá exce
der, en ningún caso, de la dozava parte de los 
alquileres ó rentas íntegras de las habitaciones 
de la población.

¡ Los propietarios estarán obligados á decla
rar á los Ayuntamientos los nombres de los in
quilinos que ocupen inmuebles y el importe de 
los contratos de inquilinato y á permitir la esti
mación del valor en renta de las fincas, don
de el Registro fiscal no esté aprobado y com
probado, por los funcionarios que aquéllos de
signen.

Los Ayuntamientos so atendrán para calcu
lar el importe de los alquileres á la estimación 
del valor en renta de las fincas dados al Regis
tro fiscal y comprobados por los funcionarios 
de Hacienda, sin otra investigación que per
turbe las valoraciones hechas por aquéllos.

Los propietarios no serán nunca responsa
bles ni directa ni indirectamente del pago del 
impuesto de inquilinato, y no podrán ser obli
gados tampoco á verificar su cobranza por 
cuenta de los Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos tendrán el derecho de 
reclamar á los propietarios y á Jos inquilinos la 
exhibición del contrato de inquilinato ó certifi
cado fehaciente de él, para graduar el arbitrio 
por el precio realmente concertado, cualquiera 
que sea el consignado en las declaraciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad á que haya lu
gar en caso de falsedad en los pueblos donde 
no esté ap’robado y comprobado el Registro 
fiscal. .

En los casos en que haya divergencia de 
apreciación sobre el valor del inquilinato, bien 
por tratarse de fincas habitadas por sus dueños 
ó por negarse la eficacia del contrato de inqui
linato, se estará á lo que resulte de los datos 
del Registro fiscal, si éste se hallare comproba
do por la Administración en cuanto á la finca 
de que se trate. , . , .

Para el establecimiento del arbitrio de inqui
linato en las poblaciones menores de 15.000 ha
bitantes que no sean capitales de provincia, será 
condición indispensable la aprobación previa 
del Registro fiscal de edificios y solares del tér
mino municipal.

Podrán ser también objeto del arbitrio de in
quilinato las Compañías mercantiles de todas 
clases que tengan en el Municipio su domicilio 
social ó agencia y no estén sujetas á recargo 
municipal de la Contribución industrial. Las 
cuotas correspondientes á las referidas Compa
ñías serán estrictamente proporcionales, y el ti
po de gravamen el promedio real del de k s de
más contribuyentes del término municipal. ,

Art. 12 Los arbitrios sobre bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, recaerán sobre 
la venta para ol consumo directo y revestirán 

■ precisamente la forma de patente.
Estas se regularán por las cuotas asignadas 

en las tarifas de la Contribución industrial y de 
i comercio para la venta de los expresados ar- 
■ tícnlos, sin que en ningún caso pueda exceder 
i el importe total de las patentes correspondien

tes á un mismo interesado del 75 por 100 de Ja

inspeccionar los libros de las Empresas de su
ministro á los efectos de la comprobación del 
consumo y do su valor, y los recibos y asientos 
de consumo de los contribuyentes sujetos al re
cargo. i

Los Ayuntamientos no podrán arrendar la 
exacción del recargo municipal pagando por 
el servicio mayor premio que el establecido en 
el párrafo 2.° de este artículo. , ,

El recargo municipal correspondiente á los 
conciertos por cantidad alzada no sufrirá des
cuento alguno en concepto de premio de co
branza.

El tipo de recargo no excederá del 50 por 1UU 
y será idéntico para el gas y la electricidad en 
un mismo Municipio. .

Los Ayuntamientos podrán hacer efectivo el 
recargo municipal no obstante los contratos 
que en el día puedan existir entre los Ayunta
mientos y las Compañías productoras ó sumi
nistrantes de flúido. , ,

Art 11. Podrán ser objeto del arbitrio de in
quilinatos los edificios destinados á la vivienda, 
incluso las fondas y casas de huéspedes y los 
jardines no anejos del disfrute particular de los 
inquilinos.

Los locales destinados exclusivamente al 
ejercicio de la industria ó del comercio estarán 
siempre exentos del arbitrio de inquilinato. ,

Cuando un mismo local se destinase simultá
neamente á vivienda y á otros usos que lleven 
apareja exención, se computará á los efectos 
del arbitrio solamente el valor en renta de las 
habitaciones ó dependencias destinadas á vi
viendas.

El arbitrio tendrá por base el alquiler de las 
fincas arrendadas, y la renta íntegra de las ha
bitaciones que estuviesen ocupadas por sus 
propietarios ó cualesquiera otras personas que 
no paguen alquiler.

A las que por razón de su cargo, empleo ó 
ministerio de carácter público disfrutasen ha
bitación en edificio destinado á oficina pública, 
no podrá estimárseles como inquilinato más de 
la décima parte de los sueldos, sobresueldos, 
gastos de representación, gratificaciones y emo
lumentos de todas clases que disfrutasen por 
razón del cargo, oficio ó ministerio. ,

El gravamen recaerá sobre el cabeza de fami
lia que ocupe la habitación, aunque existiera un 
contrato de inquilinato á nombre de tercera 
persona; pero en este caso el que aparezca 
como arrendatario será subsidiariamente res
ponsable del arbitrio.

En toda tarifa de inquilinato que formarán 
los Ayuntamientos, los tipos de gravamen se
rán progresivos, podiendo llegar la progresión 
en la categoría superior de la escala hasta el 15 
por 100, y la degresión, en la parte inferior, 
hasta la exención en determinados tipos de al
quiler.

Para la clasificación en la tarifa se acumula
rán todos los alquileres imputables á un mismo 
contribuyente en el término municipal, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el párrafo L° de 
este artículo, ■
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cuota que le hubiere atribuido el gremio en el 
reparto de la Contribución.

Art. 13. Los arbitrios sobre las carnes fres
cas sacrificadas en las poblaciones podrán ha
cerse efectivos en el Matadero, y su importe no 
podrá exceder de los derechos y recargos ac
tuales que perciban los Ayuntamientos en la 
fecha de la promulgación de esta ley.

Las carnes forasteras frescas y saladas adeu
darán en la forma que los Ayuntamientos de
terminen, pero nunca á menor tipo que las sa
crificadas en el Municipio.

Art. 14. El repartimiento general se ajusta
rá á las disposiciones de los artículos 136 y 138 
de la ley Municipal, con las modificaciones si
guientes:

Las Compañías mercantiles que exploten in
dustria ó comercio en el término municipal se
rán sometidas al repartimiento, satisfaciendo 
como cuota la que abonarían por el concepto 
de inquilinato, si este arbitrio se estableciera en 
la localidad.

Todo varón, mayor de dieciocho años, no 
comprendido en el repartimiento por otro con
cepto, contribuirá con la cuota correspondiente 
á un bracero ó jornalero en el repartimiento.

El tipo de gravamen en las capitales de pro
vincia y poblaciones de lO.WO ó más habitantes 
no podrá exceder en ningún caso del 1 y medio 
por 100.

Art. 15. Los Ayuntamientos á que se refiere 
el artículo 6.° de la presente ley no podrán gra
var en ningún caso, ni en forma alguna, las es
pecies comprendidas en las tarifas del impues
to de Consumos, aprobadas por la ley de 7 de 
Julio de 1888, fuera de las taxativamente seña
ladas en los artículos precedentes, ni las pata
tas y demás hortalizas y verduras, frutas fres
cas, materiales de construcción, alcoholes des
naturalizados y materias primeras de los artícu
los exentos.

Art. 16. Hasta la supresión total del Impues
to de Consumos, sal y alcoholes, en todos los 
Municipios regirán las prescripciones siguien
tes:

1 .a No podrán revisarse los cupos de Con
sumos, de sal ni de alcoholes, sino para reba
jarlos, ciando así corresponda, con arreglo á 
los preceptos vigentes;

2 .a Tampoco podrá concertarse por los Ayun
tamientos arriendo alguno para la exacción del 
impuesto ni de los arbitrios de Consumos so
bre las especies no comprendidas en las tari
fas especiales;

3 .a La rebaja en los cupos dispuesta en el 
artículo *2.° lleva aparejada la reducción pro
porcional de la tarifa de percepción.

Mientras subsista total ó parcialmente el cu
po de Consumos en un Municipio, seguirá en 
vigor la facultad del Ayuntamiento para recar
garlo, pero los límites máximos del recargo se 
entenderán referidos al cupo y tarifa reduci
dos cada vez que se rebaje el cupo.

La rebaja de los cupos en los Municipios en 
que estuviese arrendado el impuesto, lleva 
aparejada la reducción proporcional en los I 

precios de los arrendamientos municipales por 
los derechos del Tesoro, y, en su caso, por los 
recargos municipales.

Art. 17. Desde l.° de Enero de 1912, los 
Ayuntamientos de las poblaciones no capitales 
de provincia ni asimiladas que prescindan de 
recaudar el impuesto de Consumos por los me
dios establecidos en las disposiciones vigentes 
podrán, para cubrir las atenciones de su pre
supuesto, utilizar los gravámenes autorizados en 
el art. 6 °, con sujeción á los preceptos de los 
artículos 8.° al 14 y los recargos de las cuotas 
de la Contribución industrial y de comercio á 
que hace referencia el artículo 3.°

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Mientras subsista total ó parcialmente el 
cupo de Consumos de un Municipio, seguirá en 
pleno vigor el artículo 23 de la ley de Presu
puestos de 31 de Diciembre de 1901, sin que 
pueda exigirse por ningún concepto á los pue
blos que satisfagan por obligaciones de prime
ra enseñanza cantidad superior á la que les fué 
imputada en el presupuesto de aquel año.

2 .a A los efectos del repartimiento entre los 
pueblos de cada provincia, á que se refiere el 
párrafo 2.° del artículo 117 de la ley Provincial, 
se computarán como ingresos del Tesoro por 
Consumos en 1911 las mismas cantidades que 
hubieran servido de base al repartimiento de 
dicho año, y en los años sucesivos se rebajará 
de las referidas cifras una décima parte en cada 
año, hasta que dejen de computarse enteramen
te. Los ingresos por cuotas del Tesoro de la 
contribución sobre la riqueza urbana y de la 
industrial y de comercio, cedidos á los Ayunta
mientos por virtud de esta ley, seguirán esti
mándose como ingresos del Tesoro á los efectos 
del cómputo para el repartimiento provincial, 
hasta que las referidas cesiones se extiendan á 
todos los Ayuntamientos;

3 .a Se autoriza al Gobierno para conceder 
la supresión del impuesto de Consumos desde 
L° de Enero de 1912, á las capitales de pro
vincias y poblaciones asimiladas que lo hicie
ren efectivo mediante fiscalización administra
tiva ó por repartimiento general ó que tuvie
ren en los contratos de arrendamiento cláusula 
de rescisión para cuando el impuesto fuera su
primido ó sustituido, fijándose para esta conce
sión en las circunstancias especiales que en cada 
capital concurran, con preferencia en la necesi
dad de mejorar el estado de las clases proleta
rias.

El Gobierno, previa solicitud de los Munici
pios de las capitales de provincia y poblacio
nes asimiladas comprendidos en el párrafo an
terior, hará las concesiones en la medida que 
lo permita la situación del Tesoro y siempre 
que el sacrificio para los presupuestos genera
les del Estado no sea superior á ocho millones 
de pesetas anuales.

El Gobierno queda autorizado para suprimir 
desde el día l.° de Enero de 1912 los cupos de 
Consumo de sal y alcoholes de los Municipios, 
cuya población de hecho, con arreglo al censo
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do 1900, exceda de 25.000 habitantes. La conce
sión á que se refiere el párrafo anterior ha
brá de solicitarse por los respectivos Ayunta
mientos, en virtud de acuerdo recaído en Junta 
de asociados, y no podrá otorgarse sino cuando 
en los Municipios respectivos no se hubiere he
cho efectivo el impuesto de Consumos en los 
dos ejercicios inmediatos anteriores, mediante 
fiscalización administrativa.

Serán aplicables á los Ayuntamientos á que 
se otorgue esta concesión, las disposiciones de 
los artículos 15 y 17 de esta ley.

4? Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
anticipar á los Ayuntamientos comprendidos en 
los párrafos l.° y 2.° del artículo l.° de esta ley, 
las cantidades que considere necesarias por 
cuenta de las cesiones á que se refiere el ar
tículo 7.°, y por el término máximo de seis me
ses, hasta tanto se normalice por los Ayunta
mientos la recaudación de los recursos que se
les concede en sustitución de los ingresos pro
cedentes del impuesto de Consumos.

No se entenderán modificados por esta 
ley los regímenes especiales de las provincias 
Vascongadas y de Navarra.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil no
vecientos once.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

(Gaceta 14 Junio 1911).

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado lo siguiente:

Art l.° Los tipos de gravamen de la riqueza 
urbana comprendida en Registros fiscales apro
bados en las condiciones previstas en la ley de 
29 de Diciembre de 1910 y en el Real decreto 
de 5 de Enero de 1911, dictado en ejecución de 
la misma, serán los siguientes: en los Munici
pios con Registro fiscal de edificios y solares 
aprobado y comprobado, 17 por 100 del líquido 
imponible; en los Municipios con Registro 
fiscal de edificios y solares aprobado, pero no 
comprobado, 18 por 100 del líquido imponible.

A los efectos del párafo anterior se conside
rarán como partes independientes de los Re
gistros fiscales de edificios y solares en las 
poblaciones en que exista por disposición legis
lativa régimen especial de las zonas de ensan
che, la parte de los referidos Registros relativa 
á dicha zona y al anterior.

En consecuencia, cuando alguna de las partes 
referidas se halle comprobada por la Admi
nistración antes de 1.” de Agosto de cada año, 
será aplicable á la riqueza urbana comprendida 
en la misma el tipo de gravamen del 17 por 100, 
cualquiera que sea el estado administrativo de

la otra parte del Registro fiscal de edificios y 
solares del término municipal.

Art. 2.° El artículo 2.° de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 se adicionará con el siguien
te párrafo:

«Séptima. No obstante lo dispuesto en las 
bases anteriores, los cupos correspondientes á 
la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos que 
con arreglo á la referida ley de 7 de Julio de 
1888 tributaban á razón de 15 y medio por 100, 
no podrán exceder en el repartimiento general 
del 16 por 100 de la riqueza imponible, y las 
cantidades en que los cupos de los referidos 
pueblos excedan eventualmente do las que les 
corresponderían con arreglo á las bases prece
dentes, serán en cada ejercicio^baja del cupo 
total de la riqueza rústica, y no aumentarán, 
por consiguiente, la cantidad repartida á los 
demás pueblos. Los cupos correspondientes á 
la riqueza urbana de los pueblos que, conforme 
á la ley de 7 de Julio de 1888, tributaban á 
razón de 17 y medio por 100, no podrán exceder 
en el repartimiento general del 19 por 100 de 
la riqueza imponible; y si en 30 de Junio de 
1914 no tuvieran aprobado el Registro fiscal de 
edificios y solares, pasarán á tributar desde el 
año inmediato siguiente, como las demás pobla
ciones, al tipo que les resulte con arreglo á la 
ley de 29 de Diciembre de 1910.»

Art. 3.° Las provincias donde las operacio
nes catastrales se hallen terminadas y compro
badas, continuarán tributando por cuota, al tipo 
de 14 por 100.

Los pueblos de las demás provincias que por 
consecuencia de dichas operaciones hayan de 
tributar sobre la base de una riqueza superior 
á la que les estaba atribuida antes de ellas, no 
quedarán obligados durante el ejercicio econó
mico á pagar cantidad que exceda en más de 
50 por 10o á la que venía satisfaciendo en el 
año anterior, y hasta el 31 de Diciembre del 
corriente podrán formular reclamaciones que 
permitan rectificar error cometido al valorar 
su riqueza imponible.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las disposiciones de la presente ley son apli

cables á las cuotas de la Contribución territo
rial devengadas desde 1911. El Ministro de 
Hacienda dictará las disposiciones necesarias 
para que las reducciones de las cuotas que 
procedan con arreglo á esta ley, se hagan efec
tivas dentro del cuarto trimestre del actual 
ejercicio, devolviéndose el importe del exceso de 
las cuotas que debiendo reducirse hayan sido 
cobradas totalmente antes del referido trimestre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil no
vecientos once.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

(Gaceta 13 Junto de 1911).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
Señor: El registro de las Asociaciones de ca

rácter económico-social, que de algún modo tie
nen relación con el Instituto de Reformas So
ciales, venía regulándose hasta ahora por la 
Real orden de 30 de Abril de 190^, que obliga á 
los Gobiernos civiles á enviar trimestralmente 
al Instituto y á las Delegaciones de Estadística 
del mismo, relación de las Asociaciones consti
tuidas y de las disueltas, en relación al Regis
tro que de ellas se lleva, con arreglo á la ley de 
Asociaciones.

La experiencia ha demostrado la necesidad 
de establecer nuevas normas para un servicio 
de tal importancia, no sólo por su transcenden
cia estadística, sino también por relacionarse 
muy directamente con la constitución del Insti
tuto de Reformas Sociales y de las Juntas de 
igual denominación, ya que las Asociaciones 
de carácter económico social que se hallen en 
determinadas condiciones, tienen derecho elec
toral para designar Vocales, así en el Instituto 
como en las Juntas; siendo, por lo tanto, del 
mayor interés el poder tener siempre dispues
to un Censo que facilite la función electoral; 
porque si el Registro de la fundación de las 
Asociaciones es fácil en los Gobiernos civiles, 
no lo es tanto el que se refiere á las bajas, toda 
vez que la vigente ley de Asociaciones no obli
ga á dar noticia de la disolución de las mismas, 
ni hacerla constar oficialmente.

Estos inconvenientes podrán obviarse fácil
mente creando en el Instituto de Reformas So
ciales un Registro de las mencionadas Asocia
ciones, en el que se pueda llevar el alta y la 
baja de las mismas, y formar así un Censo con 
datos exactos.

Fundado en las precedentes consideraciones, 
y previo informe del Instituto de Reformas So
ciales, el Ministro qne suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 13 de Junio de 1911.—-Señor:—A los 
R. P. de V. M., Antonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1,° Se crea, bajo la dirección y custodia 

del Instituto de Reformas Sociales, un Registro 
de Asociaciones profesionales obreras, Asocia
ciones patronales, Asociaciones profesionales 
mixtas y demás instituciones económico-socia
les de carácter no lucrativo.

Art. 2.° La incripción en este Registro será 
obligatoria para todas las Asociaciones de ca
rácter económico-social que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, tengan ó pretendan te
ner derecho de elegir Vocales del Instituto y 
de las Juntas de Reformas Sociales.

Las Asociaciones de esta índole que dejaren 
de cumplir esta obligación, no podrán ejecutar 
el derecho electoral citado.

Para todas las demás Asociaciones é institu
ciones económico-sociales, será voluntaria la 
inscripción en el Registro del Instituto,

Art. 3.° La inscripción de las Asociaciones 
é instituciones constituidas, se verificará den
tro de un plazo de tres meses, á contar desde 
el día 1.° de Agosto próximo.

Dentro de este plante, los Presidentes y Di
rectores de las mismas realizarán las inscripcio
nes, presentando en las oficinas del Instituto ó 
en las Delegaciones regionales respectivas de
claración escrita de los extremos siguientes:

l .° Nombre de la Asociación ó Institución.
2 .° Domicilio social.
3 .° Fecha en que se ha constituido.
4 .° Su objeto.
5 .° Número de socios que formen parte de 

ella.
Acompañarán además un ejemplar de los Es

tatutos, Reglamentos, Memorias, Balances y de
más documentos que se consideren necesarios, 
autorizados por su Presidente.

Art. 4.° Transcurrido el plazo de tres me
ses que se fija en el artículo anterior, las Aso
ciaciones é Instituciones que se funden en lo su
cesivo habrán de inscribirse en el Registro del 
Instituto, tan pronto como se constituyan, en la 
forma prescrita en dicho artículo.

Art. 5 o Cuando haya de verificarse la reno
vación de la parte electiva del Instituto, se hará 
por la Sección tercera y sus Delegaciones re
gionales una revisión del Registro de Asocia
ciones con función electoral en el mismo, á fin 
de incluir en todo caso las Asociaciones é Ins
tituciones que se presenten á inscripción y de 
excluir las que se hubieren disuelto.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil no
vecientos once.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Barroso y Castillo.

(Gaceta 15 Junio 1911)

MINISTERIO DE FOMENTO

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey de España;
A todos los qne la presente vieren y enten

dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El abono de ocho años concedi
do por las reglas 6? y 7? del artículo 26 de la 
ley de 26 de Mayo de 1835, por el artículo 11 
de la ley de 4 de Mayo de 1862, y por el artícu
lo 18 de la de 13 de Septiembre de 1888, para 
completar los de jubilación por razón de estu
dio de las respectivas carreras, á los Jueces, 
Magistrados, Catedráticos y otros funcionarios, 
así como por lá ley de 12 de Agosto de 1908 al 
Cuerpo técnico de la Subsecretaría de Gracia y 
Justicia, se hace extensivo por igual razón y 
para el mismo efecto y los de su clasificación 
definitiva á los Ingenieros civiles de los dife
rentes Cuerpos al servicio del Estado.

Art. 2.° También se harán extensivas á di
chos Ingenieros las bases 5.a y 17 de la ley de 
Bases para reorganizar los servicios de Correos
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y Telégrafos de 14 de Junio de 1909, en cuan
to determinan el sueldo que ha de servir como 
regulador para la jubilación por edad, en re
lación con el artículo 104 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Correos de 11 de Julio de 
1909, por el cual se establece que dicha edad, 
para aquel efecto, ha de ser mayor de sesenta y 
cinco años.

Art. 3.° Los beneficios que esta ley concede, 
se aplicarán á los funcionarios del Estado, siem
pre que para el ingreso en sus respectivos 
Cuerpos ó para el ejercicio de su cargo se exija 
título de Facultad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
novecientos once.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Gasset.

(Gaceta 15 Jumo 1411).

SEOOIQN SEXTA
Ardisa.

A los efectos reglamentarios, y desde esta fe
cha, se hallan expuestos al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Por quince días, las cuentas municipales de 
1909 y 1910

Por diez días, el expediente de arbitrios extra
ordinarios.

En cuyos plazos pueden ser examinados por 
el público y presentar las oportunas reclama
ciones.

Ardisa 14 de Junio de 1911.—El Alcalde, 
Faustino Longás.—El Secretario, Andrés Rei- 
noso.

Biel.
Durante el plazo de quince días, á contar 

desde esta fecha, se hallarán expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los apéndices al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana de este término municipal, que 
han de servir de base para los repartimien
tos de la contribución territorial del próximo 
año de 1912, durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que sean perti
nentes.

Biel 13 de Junio de 1911.—El Alcalde, Angel 
Navarro.

Borja.
El día 28 de los corrientes, á las once de la 

mañana, se celebrará en la Sala capitular de 
este Ayuntamiento la venta en pública subasta 
del edificio-panera, propiedad del Pósito de es
ta ciudad, bajo el tipo en alza de cinco mil tres
cientas cuarenta y una pesetas.

Dicho edificio está enclavado en la plaza de 
la Constitución de esta ciudad y consta de plan
ta baja y dos pisos superiores, con una super
ficie de ochenta y cuatro metros cuarenta cen
tímetros.

La subasta se verificará ante la Comisión ad
ministradora del Pósito y con sujeción al plie
go de condiciones obrante en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Borja 14 de Junio de 1911.—El Alcalde, Bal
tasar González.

Cariñena.
Por término de ocho días se encuentra ex

puesto al público el apéndice al amillaramiento 
formado en el presente año.

Cariñena 14 de Junio de 1911.—El Alcalde, 
José Carneo.— P. S. M., el Secretario, Pablo 
Baigorri.

Mediana.
Por un período de quince días se hallan de 

manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, los apéndices al amillaramiento, con
feccionados para el próximo año 1912, para que 
durante dicho plazo puedan ser examinados y 
formular las reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Mediana 13 de Junio de 1911.—El Alcalde, 
Salvador Sanz.

Pozuel de Ariza.
Por término de quince días, á contar desde 

la inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se hallan expuestas al público 
las cuentas de los años 1909 y 1910, á los efec
tos prevenidos en la vigente ley Municipal.

Pozuel de Ariza 13 de Junio de 1911.—El Al
calde, Braulio Santa María.

Rueda de Jalón.
Por término de instrucción queda expuesto al 

público, en la secretaría municipal, el reparti
miento girado para atender á los gastos de 
guardería rural en el año de 1911, que fué apro
bado y consignado á su tiempo en presupuesto.

Rueda de Jalón 12 de Junio de 1911.—El Al
calde, Antonio Bielsa.

Torrecilla de Valmadrid.
Las cuentas municipales correspondientes al 

presupuesto del año 1910, estarán expuestas al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
^>r término de quince días, en cuyo plazo po
drán ser examinadas y presentarse las recla
maciones que se crean procedentes.

Torrecilla de Valmadrid 10 de Junio de 1911. 
—El Alcalde, Francisco Hasta.—El Secretario, 
Atilano Uriel.

Vera de Moncayo.
Los repartimientos de consumos y guarde- 

río rural para el corriente año, se hallarán de 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por tiempo de ocho días.

Igualmente estarán de manifiesto, durante 
quince días, el apéndice al amillaramiento de 
las riquezas rústica y urbana de este término 
municipal y el recuento general de ganadería, 
durante los cuales podrán ser examinados por 
los contribuyentes y formularse contra los 
mismos las reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Vera de Moncayo 11 de Junio de 1911.—El 
Alcalde, Florencio Martínez.
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SEOCIMI JEP11MA 
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Requisitorias.
Ba jo apercibimiento de ser declamados rebeldes -y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija á contar desde el día de la publicación del anun 
do en este periódico oficial y ante el Ju*z ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 8:38 de la ley de Rnjuidamiento crimimU 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
ARGUILÉ ^ARRASECA. Manuel; de catorce 

años, hijo de Vicente y de Darniana, natural de 
Valencia, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
calle del Refugio, número dieciocho; procesado 
que fué por el delito de hurto; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de 6an Pablo de di
cha ciudad de Zaragoza.

BARBACID CASTILLO, Juan Antonio (a) 
El Chito de Madrid, hijo de Isidro y de Teresa, 
natural de Madrid, soltero, carpintero, de die
cisiete años, sin domicilio; procesado por hurto; 
comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, para ser conducido á las cárceles 
del partido, por haberse decretado por la Su
perioridad su prisión provisional.

CALVO DÁVILA, Julio; de dieciocho años, 
natural de Soria, hijo de Galo y de Cecilia, do
miciliado últimamente en Zaragoza; procesado 
por el delito de robo; comparecerá en el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta ciudad dentro del término de diez días.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, por providencia dictada 
al admitir la demanda declarativa de mayor 
cuantía promovida por el Procurador D. An
gel Ordás, en nombre y representación del 
«Banco de Crédito de Zaragoza», contra don 
José Gilí Janer, D Francisco Piñol Girona y 
D. Gabriel Juve Regull, cuyo actual paradero 
se ignora, sobre pago de pesetas, acordó con
ferir traslado de dicha demanda, con emplaza
miento á los demandados, mediante cédula que 
se fijó en estrados y sitios públicos de costum
bre de esta ciudad y se insertó en el B «l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gacrta de Madrid, 
para que dentro de catorce días hábiles impro
rrogables y siguientes al de las publicaciones 
indicadas y que se les concedió en razón de la 
distancia á que pudiera hallarse su actual do
micilio, compareciesen en los mencionados au
tos personándose en forma, haciéndoles á la 
vez saber que las copias de la demanda y do

cumentos presentados quedaban reservados en 
la secretaría del que suscribe para serles en
tregados en el momento en que comparecieren; 
y habiendo transcurrido con exceso el mencio
nado plazo sin que lo hayan verificado, y de 
conformidad con lo que previene el artículo 
quinientos veintiocho de la ley de Enjuicia
miento civil, por providencia de hoy ha acor
dado dicho Sr. Juez que se haga á los deman
dados un segundo llamamiento en la misma 
forma que el anterior y con igual publicidad, 
señalándoles para que comparezcan la mitad 
del término antes fijado; con apercibimiento 
de que si no lo verifican se les declarará en re
beldía y se dará por contestada la demanda, 
notificándose en los estrados esa providencia y 
las demás que recayeren.

Zaragoza diez de Junio de mil novecientos 
once.—El Secretario, P. O., de D. Romualdo 
Paraíso, Cándido Arregui, Oficial habilitado.

PARTE NO OFICIAL
La Montañanesa.

Con arreglo á lo que previene el artículo 12 
de los Estatutos de esta Sociedad, el Consejo 
convoca á Junta general ordinaria para el día 
20 del corriente, á las diez de la mañana, en el 
domicilio social, Independencia, número 30, 
principal, derecha, á fin de dar cuenta de la 
gestión del último año y demás asuntos que el 
citado Consejo señale en la orden del día.

Esta, así como el Balance é Inventario, esta
rán de manifiesto en las oficinas cuatro días 
antes de verificarse la mencionada Junta.

Para tener derecho de asistencia, será nece
sario, según el art. 13 de los Estatutos, que los 
señores accionistas depositen hasta el 16 del 
corriente diez ó más acciones en la Caja social 
ó los resguardos de depósito quede ellas ha
yan podido hacer en un establecimiento de cré
dito de la capital, para poderles dar una pape
leta autorizando la asistencia, con expresión de 
los votos que cada accionista tenga derecho á 
emitir.

Zaragoza 2 de Junio de 1911.— La Montaña- 
nesa: el Administrador general, Cesáreo Cajál.

Sindicato de riegos de Cadrete.
Con arreglo al artículo 46 de las Ordenanzas, 

se convoca á Junta general á los herederos re
gantes de las dos acequias, para ^el domingo 2 
del próximo Julio, al objeto de examinar las 
cuentas del año finado 1910, cuya sesión tendrá 
lugar á las once de la mañana, en la Sala Con
sistorial; advirtiendo que si no concurre su
ficiente número de herederos, se celebrará otra 
el domingo 9 del mismo, y se tomará acuerdo 
con el número que asista.

Cadrete 15 de Junio de 1911.—El Presidente, 
Fidel Campillos.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO


